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Efectos distributivos de los sistemas tributarios de Centro América: con excepción de Costa Rica, los sistemas tributarios EMPEORAN la concentración del ingreso. El caso mas dramático lo constituye Nicaragua
Determinar el impacto de los impuestos sobre la distribución del ingreso exige la realización de un análisis de incidencia, el cual está sustentado en una cantidad significativa de información desagregada según deciles o quintiles de ingreso (distribución de ingresos y consumos, fuentes de ingresos, definición de la unidad familiar, etc.) y sobre elasticidades de oferta y demanda de bienes de consumo y de factores productivos, que no siempre se encuentra disponible para esos efectos.
Adicionalmente, se requiere hacer una serie de supuestos como los referidos a la traslación de los impuestos. En el caso de los impuestos directos a las personas físicas, por ejemplo, en general se supone que la percusión (o sea, el impacto directo) y la incidencia (el efecto de última instancia) recaen sobre el mismo contribuyente. No sucede lo mismo con los impuestos indirectos, donde la traslación del impuesto es la regla. Sin embargo, la intensidad de la traslación depende de las elasticidades precio de la demanda y oferta. El grado de traslación es más incierto en el caso de los impuestos a la renta corporativa y las contribuciones a la seguridad social. Por lo tanto, es frecuente realizar supuestos alternativos acerca del grado en que dichos pagos se trasladan.

El cuadro siguiente resume los resultados obtenidos de los estudios nacionales que se hicieron para los países de la región (véase también Bolaños, 2002). La primera columna Gpre muestra el coeficiente de Gini (en términos porcentuales) de los ingresos familiares antes de impuestos y la columna Gpost el mismo coeficiente después de pagar impuestos. Si el Gpost es mayor que el Gpre, esto sería evidencia que el sistema tributario aumenta la concentración del ingreso. Como se ve en el cuadro, los índices de Gini post impuestos indican que los sistemas tributarios aumentan la concentración del ingreso en los cuatro países para los que se tiene información.
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(porcentaje)

Pais N° grupos Cobertura Gpre  Gpost
Costa Rica Deciles de hogares IN 48.2 48,3
El Salvador Deciles de hogares IN 50.2 51.7
Honduras Deciles de hogares INeIM 54.3 57.1
Nicaragua Quintiles de hogares IN 51.0 69.2

Fuente: BID y Bolaios 2002.

Nota: El concepto de ingresos utilizado es el ingreso total familiar; IN: Impuestos
nacionales: IM: Impuestos municipales.





En el caso de Costa Rica, el impacto del sistema tributario sobre la distribución del ingreso en 2000 es marginal. Pero, como se observa de las cifras para los restantes países, el sistema tributario es claramente regresivo. El caso más dramático lo constituye Nicaragua, donde el coeficiente de Gini aumenta de 51,03 a 69,22 por efecto de los impuestos. Le sigue en orden de importancia Honduras, donde el coeficiente de Gini aumenta en casi 3 puntos porcentuales, y luego El Salvador, donde la distribución del ingreso empeora de manera menos pronunciada.

Como se ve claramente, la regresividad es la norma de los sistemas tributarios de los

países centroamericanos. Esto plantea un desafío ineludible para las reformas que la región deberá empezar a discutir en el futuro próximo.
